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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós 
 

El apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento de la demandada LUCILA 
PORTILLA ANTOLINEZ en razón a que se han agotado las gestiones para notificar 
a la demanda. 
 
Al respecto se le informa, que consultado la página de BDUA afiliaciones, se 
evidencio que la citada señora demandada falleció.  Razón por la cual no es 
procedente acceder a su petición. 
 

 
 

NOTIFIQUESE  
  

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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